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PLENARIO 
Centésima sesión (1/2009) 
Jueves, 8 de enero de 2009. 

 
Tabla 
 
• Excusas por inasistencia 
• Actas Nº s 98 y 99 de fechas 11 y 18 de diciembre, respectivamente. 
• Cuenta. 

 
1.- Elección de un (a) representante del Senado Universitario para integrar el jurado que entrega la 
Distinción Mujer Generación Siglo XXI.  
2.- Presentación de Proyecto de Presupuesto del año 2009. Invitado señor Luis Ayala R., Vicerrector 
de Asuntos Económicos y Gestión Institucional.  
3.- Exposición sobre la situación actual del Hospital Clínico José Joaquín Aguirre. Invitado señor 
José Amat V., Director de ese organismo universitario.  
4.- Presentación del señor Federico Huneeus, Presidente de la FECH.  
5.- Otros Asuntos. 

 
En la Sala Eloísa Díaz ubicada en Casa Central, a ocho días del mes de diciembre de 2008, siendo 
las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, bajo la dirección del señor Víctor Pérez Vera, 
Presidente del Senado Universitario, se inicia la centésima sesión Plenaria.   
 
 Asistencia: 

1. Dª. Cecilia Albala Brevis 2. Dª. Leonor Armanet Bernales 
3. D. Rodrigo Baño Ahumada 4. D. Giorgio Boccardo Bosoni  
5. D. Juan Caldentey Pont  6. D. Pedro Cattan Ayala 
7. D. Patricio Cordero Simunovic  8 Dª. Yasmir Fariña Morales 
9. Dª. María Isabel Flisfisch Fernández  10. D. Carlos Huneeus Madge  
11. Dª. Sofía Letelier Parga  12. D. Miguel Llanos Silva  
13. D. Enrique Manzur Mobarec  14. D. Jorge Mpodozis Marín  
15. D. Pedro Munita Méndez  16. D. Alfredo Olivares Espinoza  
17. D. Miguel Orellana Benado  18. D. Mathieu Pedemonte Lavis 
19. D. José Miguel Piquer Gardner 20. D. Javier Puente Piccardo 
21. Dª. Gloria Riquelme Pino 22. D. Iván Saavedra Saavedra 
23. D. Julio Sarmiento Machado 24. Dª. Danae Sinclaire Tijero 
25. D. Rodrigo Torres Alvarado 26. D. Patricio Traslaviña Rivera 
27. D. Tito Ureta Aravena  28. Dª. Natalia Vargas Palacios  
29. D. Ennio Vivaldi Vejar  30. D. Hiram Vivanco Torres 

 
El señor Presidente,  señala que presentaron excusas de asistir los senadores: Cooper, Cecchi,  
Fodor, Misrachi y Varas. Inasistente sin excusas; el senador Biagini. 
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Actas: Se somete a aprobación el acta Nº 98 de fecha 11 de diciembre de 2008, la que se aprueba sin 
observaciones. 
Se somete a aprobación el acta Nº 99 de fecha 18 de diciembre de 2008, la que se aprueba con una 
observación del senador Baño, referida a que su intervención en el punto Cuentas debe decir lo 
siguiente: 
 
Interviene el señor Baño para dar cuenta del dictamen de la Contraloría General de la República en 
que declara la inconstitucionalidad de la discriminación por edad en el otorgamiento de la AUCAI y 
pregunta si se considerará esto en la elaboración del Presupuesto del año 2009. El señor Rector-
Presidente señala que se acata tal dictamen y que eso se consideró en el Presupuesto del año 2009. 
De acuerdo con lo anterior, se considera acogida la observación del señor Baño. 
 
La señora Riquelme se refiere a que en la forma en que se presentan las actas no se reflejan 
textualmente las opiniones de los señores Senadores y por tanto sugiere que no se incluya el 
contenido de  las intervenciones. La señora Letelier hace una mención a las actas de la Comisión 
Especial Senado Universitario, señalando que se incluía la intervención completa del Senador y 
sugiere optar por ese mismo mecanismo. Al respecto, el señor Vivaldi señala que hubo acuerdo que 
las actas son actas que contienen los acuerdos del Senado y, por lo tanto, incluyen los temas, los 
nombres de los senadores que intervienen y los acuerdos.  
 
Cuenta. 
 
El señor Vivaldi informa sobre la reunión de los integrantes de la Mesa del Senado y las propuestas 
de temas en las plenarias del mes de enero. Informa que la Mesa ha considerado la realización de 
reuniones plenarias para los días martes 13 y martes 20, en el caso de no aprobarse el Presupuesto, y 
jueves 22 de enero.  
 
Puntos de la tabla: 
 
1.- Elección de un (a) representante del Senado Universitario para integrar el jurado que entrega la 
Distinción Mujer Generación Siglo XXI.  
En relación a este tema, el señor Vivaldi informa que se debe elegir un representante para integrar el 
jurado y sugiere que se propongan nombres. 
Intervienen, en el orden y oportunidades que se mencionan, la señora Letelier, el señor Cordero, la 
señora Armanet, los señores Pérez, Caldentey y Pérez, quienes proponen nombres para representar 
al Senado en este jurado. 
 
Se acuerda que la Senadora Natalia Vargas Palacios represente al Senado en este jurado y que 
se informe a la dirección de Comunicaciones de la Universidad sobre este acuerdo. 
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2.- Presentación de Proyecto de Presupuesto del año 2009. Invitado señor Luis Ayala R., Vicerrector 
de Asuntos Económicos y Gestión Institucional.  
 
El señor Rector-Presidente introduce el tema y detalla el proceso para  la formulación del 
presupuesto de la Universidad para el año 2009. Enseguida ofrece la palabra al señor Luis Ayala R., 
Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. 
El señor Ayala, acompañado del señor Carlos Castro, Director de Finanzas de esa Vicerrectoría,  
expone en detalle los antecedentes incluidos en el Proyecto de Presupuesto, señalando los 
lineamientos de su formulación, los inflactores para el año 2009, los aspectos relevantes de algunas 
partidas de ingresos presupuestarias y las partidas de gastos. 
Al término de la exposición del señor Ayala, el señor Vivaldi ofrece la palabra. 
 
Intervienen, en el orden y oportunidades que se señalan, la señora Fariña, los señores Pedemonte, 
Vivaldi y Caldentey, la señora Riquelme, el señor Pérez, la señora Riquelme, los señores Pérez, 
Traslaviña, y Vivaldi, las señoritas Vargas y Sinclaire, el señor Mpodozis, las señoras Armanet y 
Letelier y el señor Llanos, quienes intervienen para hacer consultas respecto al Proyecto de 
Presupuesto, las que son respondidas tanto por el señor Ayala como por el señor Castro, según la 
consulta planteada. 
 
Efectuada esta presentación del Proyecto de Presupuesto, se acuerda realizar una Plenaria el 
martes trece de enero para discutir y decidir acerca de esta propuesta. 
  
3.- Exposición sobre la situación actual del Hospital Clínico José Joaquín Aguirre. Invitado Dr. José 
Amat V., Director de ese organismo universitario.  
 
El señor Vivaldi presenta al Dr. José Amat, que es acompañado por el Dr. Carlo Paolinelli y el señor 
Santiago Venegas. 
El Dr. Amat expone la situación actual del Hospital Clínico, que es complementada por los señores 
Paolinelli y Venegas, mediante una presentación power point, que se adjunta. 
En su exposición, se tocan los siguientes puntos: 
 
Estado actual y proyección 2009 – 2013, Diagnóstico HCUCH al 2006 y al 2007, El Hospital y el 
entorno. Datos 2007), Qué estamos haciendo: Acciones Inmediatas de impacto en el 2009, Acciones 
estructurales e impacto mediano plazo (2009 -2010), Generando Sustentabilidad en el Flujo de Caja, 
Evolución Producción 2000-2009, Escenario Presupuestario 2009, Acciones financieras de impacto 
en el año 2009. 
Intervienen, en el orden y oportunidades que se señalan, las señoras Albala y Riquelme, los señores 
Sarmiento, Vivaldi, Traslaviña, Baño y Vivaldi, las señoras Albala, Fariña y Flisfisch, el señor 
Pérez, la señora Armanet y el señor Vivaldi, para efectuar consultas a la exposición del señor Amat, 
las que son respondidas por éste y los señores Paolinelli y Venegas.  
El señor Vivaldi agradece la presentación y, tomando en consideración una intervención del señor 
Huneeus, señala que al Senado le interesa conocer más antecedentes relacionados con el 
funcionamiento de este organismo universitario, para lo cual propone que en el mes de marzo se 
invite al señor Amat para una exposición que abarque otros aspectos. 
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4.- Presentación del señor Federico Huneeus, Presidente de la FECH.  
 
El señor Vivaldi señala que la presencia del señor Federico Huneeus se debe a una solicitud de éste 
por hacer presente en el Senado el punto de vista de la FECH respecto a distintas materias, entre 
otras, el Proyecto de Presupuesto para el año 2008. Lee el texto que se adjunta, que se entiende 
forma parte de esta Acta. 
 
Intervienen, en el orden y oportunidades que se señalan, el señor Vivaldi, la señora Albala, el señor 
Baño, la señora Fariña, el señor Sarmiento, los señores Cordero, Mpodozis, Orellana para referirse a 
la exposición del señor Federico Huneeus. Este último agradece la oportunidad de estar presente en 
el Senado. 
 
5.- Otros Asuntos. 
 
No hubo. 
 
 
Siendo las veinte horas el señor Vicepresidente levanta la sesión.  
Firman en conformidad. 
 
 
 
 
  

Hiram Vivanco Torres 
Senador Secretario 

Ennio Vivaldi Vejar 
Vicepresidente 
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Anexo a Acta Nº 100. 
 
Punteo Discusión Presupuesto 2009 
Aspectos presentados por el señor Federico Huneeus, Presidente de la FECH, al Senado 
Universitario, el jueves 08 de enero de 2009.- 
 
“El Presupuesto no es una discusión de números, tampoco una discusión técnica, menos una 
discusión solo competente al ejecutivo, es una discusión que junto al PDI planea las estrategias y las 
líneas de largo plazo que la Universidad va tomando. Discutir los elementos estratégicos del 
Presupuesto es discutir el futuro de la Universidad. Por esto proponemos los siguientes criterios a la 
hora de discutir el presupuesto de la U: 
 

1) Que se instale la costumbre de discutir los criterios del presupuesto durante el año y no en 
Diciembre y menos Enero. Es la única manera de plantear alternativas y de tener una 
discusión verdadera que no sea prisionera de las rigideces del tiempo y de la cultura 
organizacional de la Universidad. 

2) Que no sea la suma de acuerdos bilaterales entre el rector y los decanos. Sino que se discuta 
con criterios que apunten a lograr los objetivos de largo plazo y la misión de la Universidad 
como un todo. Esa labor la puede liderar el Senado, acercar el presupuesto al proyecto 
institucional y a la misión de la Universidad. Ese tipo de trabajos se ha realizado y se 
hicieron propuestas provenientes de la comisión de finanzas por lo que es importante que ese 
trabajo sea validado y se haga real en cambios para la Universidad. De otro modo, se estaría 
mermando la posibilidad de que el Senado guíe el camino de la U (y una vez mas surge la 
desilusión de que los espacios participativos no inciden en las decisiones). Particularmente, 
creo que la propuesta del cambio a los overhead es fundamental para reorientar las 
prioridades de la Universidad y acercar su actividad a los objetivos estratégicos definidos por 
el PDI. Esto tiene que ver con la redistribución de los presupuestos, que hoy se expresa en 
algunos proyectos transitorios y no en criterios de cambio permanentes. 

3) En particular, en la discusión del presupuesto existen hoy proyectos emblemáticos en la 
Universidad que no se están asumiendo con suficiente claridad y decisión. Proponemos que 
se generen comisiones triestamentales y mixtas que estudien y revisen los proyectos del 
Hospital J. J. Aguirre, el Proyecto Científico-Tecnológico Laguna Caren y el SEMDA 
(especialmente porque es importante para los estudiantes y se encuentra en crisis hoy, de 
hecho algunos hablan de buscar cerrarlo) según su relación con los objetivos institucionales 
y sincerarlos según el PDI para que así los aportes se condicionen según esta revisión. Así se 
le podrán dar soluciones efectivas y permanentes (que además fortalezcan el proyecto de la 
U), y no soluciones parche.   

4) Es importante ver qué está haciendo la Universidad para prepararnos para la crisis. En el 
Consejo Universitario se habló de que habían provisiones y holguras para enfrentarla, pero 
creemos que esta crisis será mas fuerte de lo que imaginamos y hay que ver qué efectos 
tendrá en términos de morosidad (un tema aún no resuelto, nosotros estamos trabajando en 
ello), proyectos, investigaciones. Una medida posible sería generar un estudio de qué sucedió 
en la crisis asiática y ver qué impacto tuvo entonces para la U. De esta manera se pueden 
tomar decisiones. 

5) Como elemento mas general, pero que tiene impacto sobre el nivel de transparencia y 
discusión del presupuesto, hay que fortalecer las instancias de participación y decisión de los 
estudiantes, en los cuales destaca el senado universitario. La experiencia de la participación 
estudiantil en el senado ha sido positiva y ella se puede traspasar a otras instancias. Los 
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canales de participación y decisión deben ser fortalecidos para que los estudiantes se 
comprometan más en la modernización y la transformación de la U. La rectoría tiene que 
ayudar a que ello se haga realidad y no entorpecerla. La reciente experiencia con los 
aranceles demostró que la rectoría no lo ve así, pues se formularon declaraciones públicas 
contra la organización estudiantil que rechazamos, junto al alza de aranceles, y que nos lleva 
a redefinir la manera en que la rectoría ha mantenido las relaciones con la FECH. 
Proponemos que el Senado revise la situación de la institucionalidad, organización y 
participación estudiantil en la Universidad puesto que representa una manera estratégica de 
involucrar más a los estudiantes en la construcción de comunidad y de alguna manera 
avanzar mas en la aún inconclusa tarea de democratización de nuestra casa de estudios. 

 
 
Federico Huneeus. 
Presidente de FECH”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


